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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAV1CENCIO

Villavicencio, diecinueve (19) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

REPARACiÓN DIRECTA
MERV OS PINA SANCHEZ V OTROS
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA E.S.E.
50-001-33-33-004-2016-00378-00

Enatención a la petición del apoderado del HOS~ITAL DEPARTAMENTAL DEGRANADA E.s.E.
obrante a folio 169, radicada el 15 de noviembre de 2018, relacionada con el aplazamiento
de la continuación de audiencia inicial programada para el día 27 de noviembre del presente
año, acreditando que ese día se encuentra fuera de la ciudad, situación que le impide asistir;
advierte el Despacho que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 180
del C.P.A.CA, por haberse presentado la excusa con anterioridad a la audiencia, se accede
al aplazamiento y se dispone fijar como nueva fecha para la CONTINUACIÓN DEAUDIENCIA
INICIAL, el día 14 de marzo de 2019, a las 9:00 am, la cual se celebrará en la sala N°. 20
segundo piso, torre B Palacio de Justicia.

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,

~~~~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAV1CENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por otación en estado

electrónico N° 055 del 20 de noviembre de 18.
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